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Convenios de homologación entre la Fundación Universitaria del Área 

Andina y el SENA facilitan la profesionalización de los Servidores 

Penitenciarios   

 

Bogotá, 17 de noviembre de 2017, Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC. A través la Escuela Penitenciaria Nacional, y gracias a los convenios suscritos 

con Instituciones Educativas, se continúan brindando oportunidades académicas a los 

Funcionarios del INPEC, sus familiares y contratistas de la Entidad. La Fundación 

Universitaria del Área Andina –FUAA-, ofrece beneficios económicos a la Comunidad 

Penitenciaria, otorgando un descuento del 10% para los programas de formación en 

pregrado y posgrado, y un 13% en la educación continuada, de la que hacen parte todos 

los diplomados y cursos cortos de educación no formal  

“Este convenio tiene un beneficio adicional muy importante para la profesionalización de 

los Funcionarios del Instituto, por cuanto la Fundación Universitaria del Área Andina 

tiene un convenio de homologación con el Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-, 

Entidad con la que hemos manejado múltiples procesos educativos, lo que agiliza la 

transición del nivel tecnológico al profesional, fortaleciendo aún más el nivel profesional 

en el INPEC”, aseguró el TC.(RA) Milton Prado Ramírez, Subdirector Académico de la -

EPN-. 

Jorge Rubio Director de Mercadeo y Comunicaciones de la FUAA extendió la invitación a 

los Funcionarios para que se acerquen a la Universidad, “queremos contarles que 

tenemos más de 34 años de experiencia con más de 60 mil egresados y más de 83 

programas, los invito a conocer nuestro gran portafolio de servicios que no es solo 

presencial sino también  virtual, lo que nos va a dar la oportunidad  de tener acceso a 

cualquier zona geográfica del país para que ustedes  puedan seguir construyendo su 

vida profesional, transformando vidas desde su oficio,  pero ante todo creciendo en el 

INPEC como profesionales".  

Es importante anotar que este tipo de convenios se desarrollan en atención a las 

políticas institucionales en materia de instrucción, formación, capacitación reinducción y 

actualización de los Servidores Penitenciarios, a su vez, a la función  del Grupo de 

Educación Continuada en desarrollar el Plan Institucional de Capacitación acorde con 

los objetivos de la Dirección de la Escuela de Formación. 
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Para mayor información y consulta acerca de los programas, inscripciones y 

programación lo invitamos a consultar la página http://www.areandina.edu.co/content/la-

institucion o escribir al correo edcontinuda.escuela@inpec.gov.co. 
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